
3) El artículo 9, apartado 1, letras b) y c), de la Directiva 2006/123 debe interpretarse en el sentido de que una normativa 
nacional que, en aras de garantizar una oferta suficiente de viviendas destinadas al arrendamiento de larga duración a 
precios asequibles, somete determinadas actividades de arrendamiento a cambio de una remuneración de inmuebles 
amueblados destinados a vivienda a clientes de paso que no fijan en ellos su domicilio, efectuadas de forma reiterada y 
durante breves períodos de tiempo, a un régimen de autorización previa aplicable en determinados municipios en los 
que la tensión sobre los arrendamientos es particularmente acusada está justificada por una razón imperiosa de interés 
general como la lucha contra la escasez de viviendas destinadas al arrendamiento y es proporcionada al objetivo 
perseguido, dado que este no puede alcanzarse con una medida menos restrictiva, en particular porque un control a 
posteriori se produciría demasiado tarde para ser realmente eficaz.

4) El artículo 10, apartado 2, de la Directiva 2006/123 debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una 
normativa nacional por la que se establece un régimen que supedita a autorización previa el ejercicio de determinadas 
actividades de arrendamiento a cambio de una remuneración de inmuebles amueblados destinados a vivienda, que se 
basa en criterios como que el inmueble en cuestión se arriende «de forma reiterada y durante breves períodos de tiempo 
a clientes de paso que no fijan en él su domicilio» y que encomienda a las autoridades locales la facultad de precisar, en el 
marco fijado por dicha normativa, las condiciones de concesión de las autorizaciones previstas por tal régimen, a la vista 
de objetivos de diversidad social y en función de las características de los mercados locales de la vivienda y de la 
necesidad de no agravar la escasez de viviendas, acompañándolas, si fuera necesario, de una obligación de compensación 
en forma de transformación accesoria y concomitante en viviendas de inmuebles con otro uso, siempre que tales 
condiciones de concesión sean conformes con los requisitos establecidos por esa disposición y que tal obligación pueda 
satisfacerse en condiciones transparentes y accesibles.
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La Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y 
procedimientos comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación 
irregular, y en particular su artículo 11, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a la normativa de un Estado 
miembro que prevé la posibilidad de imponer una pena de prisión a un nacional de un tercer país en situación irregular 
respecto del cual ha concluido el procedimiento de retorno previsto por dicha Directiva y que no ha abandonado 
efectivamente el territorio de los Estados miembros, cuando la conducta típica consiste en la estancia irregular con 
conocimiento de una prohibición de entrada, dictada, principalmente, debido a sus antecedentes penales o al peligro que 
representa para el orden público o la seguridad nacional, siempre que la conducta típica no requiera el incumplimiento de 
esta prohibición de entrada y que dicha normativa sea lo suficientemente accesible, precisa y previsible en su aplicación para 
evitar cualquier riesgo de arbitrariedad, lo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente. 

(1) DO C 122 de 1.4.2019.
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